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Por escritura 269 del 19/07/2019, folio 841, Registro 61 de Capital Federal, Daniel Alberto RIGUERAS,
divorciado, DNI Nº 20.005.656, nacido el 26/01/1968, Licenciado en Sistemas, domiciliado en Costa Rica
4625, C.A.B.A.; y Pablo Antonio LYKAN, viudo, DNI Nº 20.355.320, nacido el 15/04/1968, Cocinero,
domiciliado en Guatemala 4590, Departamento 7, C.A.B.A.; ambos argentinos, y “CATORCE GRADOS
S.A.” (en formación), con sede social en Costa Rica 4625, CABA; constituyeron: “CELEBRACION S.A.”.
DURACIÓN: 99 años contados desde la fecha de su inscripción. OBJETO: La sociedad tiene por objeto
ejercer por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes
actividades: a) explotación comercial de negocios del ramo gastronómico, tales como bares y restaurante
b) producción, elaboración y comercialización de vino y de productos asociados a los servicios antes
citados; c) difusión de la industria vitivinícola del país; d) prestación de servicios de alojamiento y oficinas
temporarias; e) realización de eventos y promociones sociales, artísticos, culturales. En el desarrollo de la
actividad prevista, la sociedad velará por la generación de un impacto social positivo para la sociedad, las
personas vinculadas a ésta y el medioambiente.- A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto. CAPITAL: $ 100.000. ADMINISTRACIÓN: Directorio, compuesto del número de
miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de 1 y máximo de 5, con mandato por TRES ejercicios
REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidente del Directorio, o Vicepresidente, en su caso. SINDICATURA:
Prescinde. EJERCICIO SOCIAL: cierra el 31/03 de cada año. LIQUIDACIÓN: Directorio o liquidador
designado por asamblea. DIRECTORIO: Director Único y Presidente: Pablo Antonio LYKAN; Director
Suplente: Daniel Alberto RIGUERAS, ambos fijan domicilio especial en la sede social. SEDE SOCIAL:
Nicaragua 4583, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 269 de fecha 19/07/2019 Reg. Nº
61 Veronica Andrea Kirschmann - Matrícula: 4698 C.E.C.B.A.
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